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DIARIO OF'IClAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UER·RA-.
PARTE OFICIAL

ORDENES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
1'esuelto que el coronel, con deSotino
en el 16.~ Tercio de ese Instituto,
D. José Gil de León 'Y Diaz, pase a
la situación de reserva, 'P0Il' haber
cumplido la edad reglamentaria el
d1a 11 del actual, con arreglo a 10
dispuesto en la ley de 29 de junio de
19IB CC. L. núm. 169), en la que dis
frutará el haber mensual de 975 pe
setas, que ¡percibirá a parti". de 1 de
noviemlbre próximo por la Delea-a
c:ón d~ Hacienda de Málap, según
dispone la ley de :21- de octubre de
1931 y decreto de Z'J -de noviembre
del mismo; correS>p()ln¡di-éndol-e asi
mismo -percibir, a -partir de la mism-a
fecha, le. pensión de 100 pesetas, in
herente a la pla<:a de ·la Orden Mili
tar de San HermenegiJ.do.

Lo que comunico a V. E. 'Para su
conocimiento y cUnipolimiento. Ma
drid, 17 de octubre de 193'2.

P. D.
C. EsPLA

Sri10r Inspector 8'en~aj de la Gur
dia Civil.

del miS'lIlo año; .correS'Pondiéndole
asimismo .percibir, a partir de la mis
ma fecha, la pensión, también men
sual de SO pesetas, inherente a la. cruz
de la Orden Militar de San Herme
negil<Io, quedando afeoto (lara fines
de documentación al 19.~ Tercio.

Lo que comunico a V. E. ¡para
su conocimiento y cUlD(>lhniento. Ma
drid, 17 de octubre de 1932.

P. D.
C. EsPLA

Sefior Inspector general de la Guar
dia Civil.

(IX la Gaceta núm. 293)

linisumo 48 la Guerr.
Subsecretarfa

a.cl'ltll'fI
BAJiAS

Circular. ·Eoccmo. Sr.: Según par
ticipa a este Ministerio el General de
la prime·ra división orgánica, falleció
en M1adrid el día. 20 de se'p1iembre
próximo 'Pasado el Interventor de
Ej.ército, en situación de segunda re
serva, D. M:a.riano Laina Díaz.

Lo comunico a V. E. p.a~a¡' IU co
nocimiento y efectos. Madriod. 19 de
octubre de 1932.

AJ.Ah
Seftor...

por tener su residencia en dicha ca
pital, con arreglo a lo que determin:i.
el artículo pri'!11i!TO de la ley de 2r
de octubre de 1931 (D. O. r.úm. 246) ..

Lo comunico a V. E. para SIl: co
nocimiento y cUInJPlimiento. Madrid,
19 de octubre de 193'2. - ,

AzdA ,..
Sefior Presidente del Consejo Direc

tor de las Asambleas de las 01"de
nes Milita'l'es de San Fernando y
San Hermenegildo.

Sefiores General de la quinta divi
sión orgánica y Director genet'al
,de la D'euda y Otases Pasivas.

RE5IDEN'GIA

Cirt1ULJr. !EJl.cmo. Sr. : Accodi~

a 10 solicitado por el 1n!lpector mé
dico de primera clase. en situación de
segunda reseorva, D. Ang~1 Rodd
guez Vázquez, este.Ministerio ha re
suelto autorizarle para. trasladar su
residencia desde Burgos a esta ca))i
tal.

'Lo cota'Unico a V. E. .para su co
nocimiento y cuntJo1±miento. Madrid,
19 de octubre de 1932•

&l'Ior...

TARi]ETA MfILlTAR DE IDENtI'r
D.AlD

Excm-o. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el calpitán, 'Con destino en
la Comandancia de Salamanca d. e 1
Instituto (le la Guardia Civ.i1, don
Francisco paz Gon%ález, P'Ue a la
aituaci6n de reRl"Va, por haber cum
plido la edad reg:la.rnentari.a.el dla 4
del moea actual, con a'!'rq1o a lo dis
puesto en la l~ de ~ de junio de
1918 (C. L. núm, 16;), -en la que día
frutará el haber men!ua.l de 56:2,50
peaetal, que 'Percibir! a tpertlr del 1
de noviembre 'P'l'6ximo .por la Dele
ga.ci6n de Hacienda. de Ss.laman<:a,
por fijar su realdencia en CiUtd-aod Ro
drigo, de la. indicada. provin<:ia, leQlÚn
ctispone la ley de :ó!I de octubre de
l,93 t Y de'cr eto de Z1-de no'Viembre

Circu.lal". (Excmo. Sr.: Por es~ 'Mi
nisterio se f:Ia r.-el'm'>fto que cuando el
personal de¡ Cuerpo de Suboficiales o

ORDEN DE SAN HERMlENE- sargent~ y aUS asimila&l, QoU( en virtud
GILDO de lo dia'P'Ueato -en la orden de 30 dé

diciembre de 1930 Ce. L. núm. 449),
IExcmo. S't'.: Die &cuerdo con ·10 in- tiene reconocido· derecho al uso de la

f-ormlQdo por el Conaejo DirectOr de tarjeta. militar de identidad, sean promo
las Asambleu de lal O'l'denea Y.it.¡- vide. al empko i1'lll1ediato, ae aolic1te
tr;rea de San Fernand'O y San HM- en la forma r~lament&ria de la 1m
menei'ildo, le conce.de al General de prenta y Tal1oe1"l~a de este }'!iniJwrkl, por
brigada. en situa.ci6n de l-eog'Unda re- loa Cuerpoa, Centros o Depeondenciu a.
aerva, D. Juan Dfaz Carvia, la pen- que perten-ezcan 101 in~resadoa, nueva
si6n anU81\ de 2.500 ~e.l!':taa en 1& Gran tarjetQ militar anul~e la que obre
cruz -de la Orden Milit8ll' de San en poder 'lÍe loe mÍlmos.
He rmenegild o, con li. antig{ie.da.d de .1.:0 oomunico a. 'Y. E. para .su cono
23 de a.goa.to ¿el corrient~ .fio, de- ¡ CImIento y cUrn'Phmlento. Midrld, Ir de
hiendo pet'Cibirla .. 'P'Irtir de primero octubre <$e 193'2·
<le septiembre sbguiente por la De- AzARA
le.gación de Haciend.a de Zulljgoza, Seflcr...
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ASIOONSOS

ExCIOO. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto dedarar apto para e! ascenso al
empleo inmediato al alférez de comple
mento de ARTl1lElRllA D. Alvaro Wé.n
desell Calvadle, del regimiento de costa
número 3, por reunir las condiciones que
determina e1 artículo 456 del reglamento
para ejecución de la vigente ley de re
c:utamiento y reemplazo del Ejército, y
conferirle el empleo de teniente con an
tigüedad de esta fecha.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento: Madrid, x8 de
octubre de 1932-

AZAÑA

Señor General de la tercera división
orgánica.

CUERFO DE INVALIOOS MILI
T.A1RlES

Circular. Excmo. Sr.: En es.tudio
aún el reglamento para el CUnipli
miento de la ley de 15 de &~iembre
último (D. O. nQm. 2Z1), relativa. al
Cuerpo de Inválidos Militares, este
Ministerio ha resuelto que el plazo
concedido por orden circular de :JI
de dioho mes (D. O. núm. 226), pa
ra que el personal del indicado Cuer
,po opte por seguir .acogido a los de
rechos adquiridos por las hasta ahora
vigentes diSlPosiciones o a la nueva
orpn.izlici6n que detet'lllin.a. la base
se,gunda. y transitorias de la ley ya
e:x¡presada, no se eml¡}iece Ii contar
hasta .que sea publieado en el DIARIO
OFICIAL de este Departámento el ex
penado reglamento.
. Lo comunico a V. E. p.8.ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrtd,
15 de octoo.".e de 19312.

Selior ...

DESTINOS

EJocmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por esa Jefatura en 4 doel mes
a.ctual, este Ministerio ha ruuelto que
el capitán de INFAN\T\ER[A D. Arca.'
dio Mozo Rojas, doel batallón de Caza
dores de Africa núm. B, pase destinado
de ¡plantilla al Grupo de Fuerzas Regu
lares Ind1ien:U de Ceuta núm. 3·

Lo comunIco a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 18 de
octubre de I93'l.

AZA:RA

Sef\or Jefe Superior de las Fuerzas MiH
ares de Marrueco,s.

C:ef\or lnterventor general de Guerra.

2() de octubre de 193.2

EXCIOO. Sr.: :Éste Ministerio ha re
suelto que el capitán de INFA'NTE:RIA
d~n Rafael Sáncbez Gallardo, del bata
llon. Cazadores de Africa núm. 6, pase
des~mad<> a la Plana Mayor de la Agru
paculn de batallones de la Zona occiden
tal de Marruecos.
.1..? comunico a V. E. para su cono

CImIento y <:nmplimiento. Madrid, 18 .1<:
octubre de 1932.

Az!J[(A

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mili
tares de' Marruecos.

Señor Interventor general de Glerra.

.Excmo. Sr.: Conforme con lo p:'o~
puesto por esa Jefatura en 3 del mes ac
tu~~, este Ministerio ha resuelto .:¡ue el
tenlt;nte ,de INFANTERlA D. Ad,)lio
Paya Perez, del regimiento núm. u,
pase destinado de plantilla al Grapo '.le
Fuerzas R.egulares Indígenas de Alhu
cemas núm. S.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18 de
octubre de 1002.

AzdA

Se~l)r Jefe Superior de las Fuer<:as Mi
htares de Marruecos.

Señores Comandante M i"~ n' de Cana
rias e lnterventor gen~r.11 de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re·
suelto destinar al Grupo Escuela de In
formación y Topografía de Artillería a.
sargento Pedro Grajera Alonso del re·
gimiento de Artillerí~ él. ('·.1J.a11~, como
resultad? del concur:;o anundad'O por
orden CIrcular de pl"mero de septiem
bre pr6xlmo pasado (D. O. :1Í1m. 2Il).
. L.o comu.nico a V. E para ~u cono

CImIento y cump.limiento. Madrid, 18 de
octubre .:le I93,z.

AuAA

Selior General de la primera divi.ión
orgánic'i.

seriores General de la división de Caba
lJerla e Interventor Genera! de Guerra.

DISPONIBLE:-i

Excmo. Sr.: 'Conforme con 10 IOlic l


tllldo por el capitán l1e CABAVLERI ~
don José A~itia Gimenc, con d'esti~o
en el Grupo Auto-Ametralladoras-Cafl.o
noes, este Ministerio ha resuelto conceder
le el pa~e a l~ situaci6n de "disl\lOnible",
con .r~sidencla en. eata capital, en .1u
condICIones que determina el articulo
t~rcero doel decreto de II de marro úl.
tImo (D. O. núm. 6x)

Lo ,comunico Si V. E: para su cono·

D. O. núm. 247

cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 de
octubre de 1932.

A%dA

Sefior General de la pril1l~ra div:si6n
orgánica.

Seño~ General de la división de C¡oo.
llena e Interventor gener;,1de Guerra.

ORDEN DE, SAN HERMENE
GIuDO

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de
acuerdo Cúll 10 pre.t>uesto por la
Asamblea ~e la Orden Militar de San
Hermenegildo, rehabilita al 'COronel
d.e .INFANTE~IA retira<lo. D. Ca
slmlro Bona Linares, en la pensión
anual de 600 pesetas, correspondien
te él. l~ de cruz de la referida Oroen
que dIsfrutaba con antigüedad de 3¿
d~ noviembre de 1916, la cual perci
bltá por la Dirección General de la
Del1d~ ~ Clases Pasivas a pa.rtir de
l. -de-Juho del afio actual, primera re
V!sta que pasó en su actual situación,
sm llegar a perfeccionar su de.recho
a la pensi6n de placa.

L.o .oomunico él. V. ~. para .u co
nOCImIento y cUlnf;lolimlento. Madrid,
18 de octubre de 193.2.

AzdA

Señor Pre.idente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de lu Or
-<lenes Militares de San Fernando
y San Hermenegildo.

Selior C;;eneral de la primera división
orgámca.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la
Asamblea. de la Orden Militar de San
Hermet1ogIldo, en el que se pro'POl'le
a: teniente coronel médico, del Cuer
po de SANIDiAD MILITAR retira
do, D. Laureano Cáoceres Ponce para
la pensi6n anual de uoo 'Pe8et~s co
ne.8Pon.diente So la de placa de ~ re
fenda Orden; este Ministerio ha re
su-elto acceder a lo prO'puesto otor
g;át;d(}le la citada pensión, con 'la an
tLgued~d. de 28 de septiembre de 1931,
a ¡perclb1,r desde 1 de octubre sii'Uien
te ~ la Deleg8lCiónde Hacienda de
Sevl'lla, punto de retidencia del mte
resado.

Lo comunico a V. E. para ..u ca-'
l1<lcimiento y cum'Plimiento. M'idrid.
lB' de octubre de 7932.

AZAitA

Sefior Pr.etidente del Consejo Direc
tor, d,e las Aaambleal de las 01."de
nea MSlitares de Siln Fernando y
SaUi Hermen~ildo.

Sel'lor Gene.ral de la legunda división
ol'lgánica.
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1.100 '/Jesetas, desde 1 de tlO'IJiembre pró
~imo, por once años de oficial

D. Francisco G6mez Marín, del
séptimo regimiento ligero.

\Madrid, 18 de octubre Je 19~.
Azafia.

D. Cipriano Grande Fernández Ba
zán, <lel Servicio de AviaCión.

D. José Vivar Téllez, del quinto
regimiento ligero.

·D. Gregorio Olea Cortés. del ter
cer regimiento pesado.

-D. Carlos Sánchez García, del oc
tavo regimiento ligero.

:D. Manuel Marcide Odriozola. de
la Sección de Campaña de la Escue
la de Tiro.

D. Juan Martínez Ortíz, de la Aca
demia de Artillería 1; Ingenieros.

D. Ismael Warleta de la Quinta
na, .del Servicio de Aviación.

D. Eusebio Arbex Pomareta, del
Parque de Ejército núm. 5·

D. Rlamón Rua Figueroa Viara, de!
grupo Mixto nnm. 3·

ID. Carlos Aymerich Muñoz Baena,
de la Secci6n de Contabilidad de la
quinta divisi6n.

LIOO pesetas, desde 1 de noviembre pró
:rime, par once años de empleo

D. Eduar<lo Rodríguez González, del
regimiento de Costa níim. 2.

"'l' 1'" , .- . ;
1.000 tesetas. desde 1 de 'Ilot>iembre "..6

ximo, por d$e$ años de empleo

D. Juan Martfn Carod. de la Pla
na Mayor .de la Brjga<!a de Artille
rla de la quinta división.

J). AJlfredo Cabanez Marzal. al Ser
vicio de otros Ministerios.

D. Mariano Montalbán Martínez,
de la Academia de Arti1Jer!a e Inge
nieros.

ID. Ram6n Merino González, dis
ponible en la primera divisi6n .,. en
comisión en Bolivia.

D. José ViUegas Silva, de ta Fá
brica de Trubia.

D. Fra.ncisco L6pez Gate1J, cabo
de mozos de Escuadra de Ba.rcelona.

D. Fernando G6mez L&pez" de la
Cdmisi6n de Movilización de Indus
trias Civi'les de la segunda divisi6n.

íD. José Warleta de la Quintana, de
la Secci6n de Costa de la Escuela de
Tiro.

Ercm-o. Sr.: En Tilta de 1a P1'O"
puesta formttla4a lo favor del farma-

I cimtlco primero D. JLan Cuu Fu
nánodez, Jefe de la Farmacia de.! Boa
pitll Militar de Gra.nada, este Minia
teri.p ha resuel~o concedel"leel pre
mio anual de efectividad .de I.200 pe
pesetas p·or dos ·qui'!llqueni.oa y

.doOs anualidades por tiempo de em
pleo con arreglo .a las 6rdettlea dr
culares de 24 de junio d-e lpa:8
(C, L. núm. 253)' Y 1 .de sl!'Ptlem.bre
de 1931 (D. O. núm. 197), percLbién-

:ut.ACIOK OUE U CITA

con la antigüedad de 10 de junio de
1932, a percibir desd~ 1 de julio si
guiente por la Dirección General de
la Deuda y Clases Pasivas, por te
ner su residencia en Madrid.

Lo comunico a V. E. pM'a su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid"
18 de octubre de 1932.

Excmo. Sr.: Vi!to el esarito de la
AsamJblea de la OrdenMIrlitar de
San HermenegUdo, en el que ge pro
pone al o&cial &egoodo del CuerI»
de ÜlFIOINAS MILITARES, reti
rooo, D. Antonio Cabrero Vélez, para
la pensión anu2Il de 600 pesetas, co
rrupondiente a la de cruz de la re
ferida Orden; este Ministerio ha re
suelto acceder a lo prdpliesio, otor
gand-o al intereeado • citada pensión,
coo la antig~d de 30 de 88'09to últi
mo, a percibir desde 1 de »eptiem
bre siguiente por la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasinl.

lLo comttnko a V. E. para IU ce-
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de octubre de I93:a•......' ., ............:-r
Seflor Presidente de) Con&ejo Diree

boor de las As.ambleas de iaa Orde
ltles Yilitares de Sas Fernando y
&n H~rme<Uegiklo.

Serior General .&e 1-a ()rimera diTisi6n
orgánica.

Señor Presi.dente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor General de la primera divisi6n
orgánka.

AzAÑA

PREMilOS DE EFECDIVIDAD

Circn1ar. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto conceder el
premio de efectividad que a caodll. uno
se 1-e sdl.ala, a los O'ficialet d.e AR
TxLL'ERIA compr~ndid06 en 19. ei
gui-ente reLaoci6n que ~incipia con
D. JO'té Va.lcaz.ar Cres'po " termina
c-on D. Franci!Co G6mez Mllrl~, con
arres'lo a la circular de 24 de hmio de
Ig::¡8 (·C. L. núm. :0153)·

Lo comunico a V. E. para. su 00
nacimiento '1 cumplimiento. !'{¡¡,ddd,
18 de ~uQre ~'C 19aa.

:Exome. Sr.: Vi.to el escrito de la
Aumbl-ea de la Orden Mi11tlll' ~e San Setl.o.r...
Hermenegildo, en el Que M propone
al comandante de ARTII.ILER;IA,
retira.do. con 101 *M'ciolde.! de- •
creto de 25 ·de a.bríl d'e 1931, don
Bernardo San Fruto I y Sebuti4n,
para l.a. .pensión anuaJ de 600 pueta., 1.300 ~lStt(U, rJ,#/ic I di 1foWmbr, pró-
correspoondiente a 1& de -cruz de la Xlmo, por docl alfas 4' Impllo.
referida Orden; elte Ministerio he.
resuelto acceder a lo p.ropueato, otoa-. :D. José Valcáz:a.r Crespo, del Par-
gando al intere$ado la citada pensi&1, que Divisooario núm. 4.

Ettmo. Sr.: Este Mini&terio, de
acuerdo con lo 'Propuesto -por :/Q
Asamblea de la Orden Militar de
San Hermenegildo, rehabilita al te
niente corone). de la GUARDIA CI
V'IL retirado, D. Calixto Romero
Muñoz, en la 'Pensión anua.! de 600
pesetas, corresPQndiente a la de cruz
de la referida Orden, que disfrutaoo,
con antigüedad de 5 de marzo de
1924, la cual perdbirá por la Dele
gación de Hacienda de Sevilla, a par
tir de 1: de febrero del año actual,
primera revista que pas6 en su ac
tual situación sin perfeccionar' el de
recho a la pensión de placa.

Lo comunico a V. E. para sn co
nocimiento y cum'l?limiento. Madrid,
18 de' octubre de 1932.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asamibleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor General de La. segunda. diTisióR
orgánica.

Seflor Presidente de! Consejo Direc
tor de las ASQmbleas de las o.rde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Seflor General de la tercera divisi6n
orgánica.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la
Asambl~a de la Orden Militar de
San Hermenegildo, en el que ee pro
pone al comandante de INFANTE
RIA. retirado. con los beneficios del

. decret-o de 25 de a.bril de 1931, don
Enrique Albert Herná-ndez. para la
pensi6n anua'l de 600 pesetas, corres
pondiente a la de cruz de I:a referi
da Orden; este Ministerio ha resuel
to acceder a lo propuesto, otorgando
al interesado la 'Citada pensión, con
la antigüedad de 13 de agosto de
1930, a percibir desde primero de sep
tiembre siguiente 'Por 'la D·elegación
de Hacienda de AJi'cante.

Lo oomunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plimiento. Madrid,
18 de octubre de 1932.



OjtCJlfltOlogía

CURSO DE AMlWJ!ACION DE 'Capitán mMico, D. Ca.t'los TeDo
ESTU'lDIOS DE VE'IiE.R:INARIOS Peina.do.

Circular. EJecmo. s.r.: Por este
MiniMerio s.e ha tle4teko djesignar CURlSü ,DE INlFOIRJd!AOION 'Y'
pan que ton:»enpSJl'te en el Curso TOPOGRAFIA ART1LLERAS
de E~cia1idad'e8 Mlédicas, dispues-
to por .circular de 17 de 'ltPtiembre CircuJ.ar. Exem.or. Sr.: Dispuelta.
último (D. O. núm. ::DI). a los ca- (por orden circular de 8 ,de octubre
opitanes y ten'ientes ttIlédkos que a. (D. O. .núm. ~39) i1a. «lebraci6n de
continuacibn y IP'Or e.pecia,lldade;t le uncura-o de InformaJci6n. yTo:po
relacionan, 101 que se in-corporarán grafia Artillera., ,a.1 .que \ha ,de ui.tir
con urgenci.a. a 101 Centrol en Que di~ parte .de 10. ,Servicios Aerostero.
cho etlrso ha; de tener lupr. tanto de ,1& EI'Cuel& de tQburvado~
~o .co;mun!lco a V" E. para.u c.a- res C<lGlO del ret¡'Ímie-nto -de lAerOlt&

noclmlento y cumtPlImiento. Madri'd, .ci6n 1)01' e.be ¡Miniltoerio " ha re-
19 de octubre d~ 193:1· luelk 'Que,cOd'l objeto de aprovecllar

AZAA... dicllo. elementos, .te celeblre un <cur-
Seftor... so de ob.ervadore.de t.ero.taci6n

para reentrenaaiento ·de observado-
ULACION QUZ 1& CITA re, ,antiguos, al que &a.i.tall tunbi""'-

• 104 oficilloles 'del regimiento que no
Cirtlgfa g,fUf'(Ü terminaron ·en ·el último ICUrlO l!a.

práiCticlll ·nece.a.rias para al. .obtenci6n
Capitá.n m~dico, D'. Anaatuio Mar- del ,corre&pon.diente titulo. 6~ ajus-

tín Pérez. tará i ,las 'siguientM Ibues:

D. O. núm. ~7

Radiologia

Higiene y Bacteriología

Tiriologta

.Capitán m.Mioo, D. José Téllez
Lafuente.

Urologfcs

Ca.pitán m6dico, D. Fa.briclano Gar
cla Cicuéndez.

Dwmotologia y Sijiliogrcsffa

Ca.pitán médko, D. José Madariaga
Ga1"1'iga.

P".;q1#iotría

Ca.pitán médico, D. Luis Alonso
Alonso.

Madrid, 19 de octubre de 1932.
Azafia.

Oto~~ología

CapMn médico, D. Cácdido AlTa.
rez de la Cruz..

Capitán médico, D. Vicente Tineut
del Castillo.

Capitán médico, D. Florencio Mon
tero :Romero.

Caipitán médico, D. Fernando Fer
nández Bierhela..

Capitán mó1ico, D. Joaquín D'Har
court Cot.

Capitán médico, D. Juan Prooeda
Comego.

AUÑA

:.iIO de octubre de 1932

IICCI.. fe IIItI'ICCNlI JIICltlll.11ItI

CONCURSOS

Selior...

Cfrcu1ar. k:lDCmo. Sr.: Por ea1le Yi
nisterio se ha. resu-erto que al curIO
de am.pliad6.n de estudios -de vete
rinario., dispuesto p01" circular de 7
de septiembre último (D. O, núme
ro ZI7), asistan lo. vewinarios pri
meros D. Pedro Ca.rda. Gómez y don
EHas Hernández Mufloz, !015 que ae
incor.pora:rán con la mayor urgencia
al Bsta.blecimientÓ Ceontral de S8ll1i
dad Wlitar, donde toen-drá lugar el
referi.do curso.

Lo comunico a. V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de octubre de 1932.

CURSO DE ESPlECIA,[LIDtADES
M'EDWAS

Señor......

deC~¿~~~. médico, D. Fernando con_~
Cirw,¡ía O,.t~édica y Reeducación de ~

InválidosCircular. Excmo. Sr.: Para pro-- r
veer la vacante de teniente coronel
de CARALLElRIA, jefe de estudios
de la Academia de ·Infantería. Ca
ballería e Intendencia, se anuncia el
correspondiente concurso. Los del re
ferido emlpleo y ATIna que deseen
tomar parte en él, ,promoverán sus
insta.ncias en el plazo y forma que
determina la orden circular de S" de
octubre del pasado año (D. O. nú
mero 226), observándose, además, lo
que poreviene la de 24 de a,gosto últi
mo (D. O. núm. 2(4), a las que se
dará exacto cUllllPlimiento.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. MaAlrld,
19 de octubre de 1932.

Señor...

lec_ •••1tI1'1II

SERVICIOS DE I NlGEN11EROS

,Excmo. Sr.: Examinado ed. "Pr-estt
puesto para la adqui&id6.n de cinco
gropos electr6«enos para el servido
de las estaciones lloemipermanentes de
Africa ", formulado por la Agru.paci6n
de Radiotelegraifa y Automovilismo
en Africa (Zona Ocddental), este Mi
nisterio ha reBl:!'elto ..probarlo ba
ciendo baja en eIi m~8mo de 5.000 pe
letas. correspondientes a uno de los
cltltCO grupos citado., ed:ectuindose el
servicio lior ¡'e.ti6n directa, com·o
comprendido en el ¡párrafo primero
del articulo 56 de la vigente ley de
Administraci6n y ContabiHdlI.d de la
Hiclen(\,a. pública, a.iendo car.go .u im
porte de 20.000 ¡l'esetaa al u¡átu·lo ~
M't!ocu:10 único de la .ecci6n 14, d'Ol
vl¡ente presupue.lto.

¡Lo comu,¡:¡~ a V. E. para .u co
nocim.iento 'Y cumplimiento. Madrid,
11 de octubre de 193a;

Sefier Jefe Sup.erior de 1" Fuerzaa
IMi'litares de Murue.<:Oll.

Setl.ores Ordenador de PSigOI e In
terventor g«te.raJ.de Guerra..

14:01

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conceder a. IoOs ca
pellanes segun.dos del Cuerpo EQLE
SIASTICO DEL EJERtCITO don
Heraclio López Rubio y D. Amós
Moreno Rubio, en ¡ituaci6n de dispo
nibles en Barcelona y Madrid res
pectivamente, el premio anual de efec
tividad de 1.000 pesetas, por llevar
diez años de empteo y hallarse com
prendidos en el ap&l"tado b) de la ba
le u de la ley de 2p de junio de I9IS
(C. L. núm. 1(9), modificada por la
de 8 de julio de 19:31 (C. L.•úm. 27S)
y ocden circulu de 204 de junio de
1928 (D. O. núm. 140), el que ~ci
bkán desde 1 de nOTiembre pc6ximo.

Lo comunico .. V. E. para lt1 co
nocimiento y cum¡,>limiento. },ladrid,
I7 de octubre de 1932.

•••

Señor Genera} de la segunda divisi6n
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

dole a partir de 1 de lIeptiembre pró
ximQ pasado.

Lo comunico a. V. E. para. su .co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
18 de octubre de 1932.
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Señor General de la primera división
orgánica.

~fiores Genqal de la quinta diTi
si6n orgánica, Director del Cole
gio de Huérfanos de la Guerra e
Interventor general de Guerra.

Seiíor General de la ¡primera divil!i6n
orgá.niea.

Sefiores Jefe del Centro de Tran... \
misiones y Estudios Tácticos de
Ingenier<>s, Jefe Superior de lu
Fuerzas Militare. de Marruecos e
Interventor ~neral de Guerra.

AzAÑA

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto destinar al Centro de Trans
misiones y Estudios Tácticos de In
genieros, al teniente d,e IN1GENIE
ROS D. Luis Martos Lalanne, con
destin<J actualmente en la Ae'rupa.
ci6n de Radiotelegra,ffa y Automovi
lismo en Africa, como resultado del
concurso, anunciado por Cl'l"den circu
lar de.3 de agosto último (D. O. nú
mero 185).

·Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de octubre de 1932.

·Excmo. Sr·: Este Ministerio ha 1'e
.uelto de.tinar ..1 Centro d,e Transmi
.iOMS y Estudios Tácticos de Ingenie
ros, al teniente de INGENlERDS don
Pablo .Muria. Ugarte, Cdn destino ae·
tualmente en el re¡fimiento de Trane·
misiones, como resutta.90 del concurso
anuncialC10 por oroen cirCll~r de 10 de
agosto último ~D. O. núm.. 19a).

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto destinar al Colegio de Huér
fanos de la Guerra, como profesor,
al capitán de CABALLERIA, D. Leo
poldo Ortega Nieto, disponible en
esa división, como resultado del con
curso anunciado por orden circular
de 7 de septiemhre último (D. O. nú
mero 216).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento .,. cumplimiento. Madrid,
lB de octubre de 193'2.

Señor General de la segunda. división
orgánica.

Señores Director de la Aca-demia de
Infantería,', Caballería e Intenden
cia e Interventor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Elite MJnisterio ha re~
luelto de.tinar a. la. Aef.de.mia. de In·
fanterf&, Ca.baUerfa. e Intendoe-ncia,
como profe.or, 1:1 capitán de IN·
FA'NTERIA D. A.ntonio Gómez de
Sa.laza.r Mutfn,ez·I1161ca.J, con des
tino ~n la Caja. de recluta n,úm. t8,
como re.ulta.do del OO<l1curso UJI,ln
ci¡¡do por onden circul.ar de 31 de
agosto último (D. O. núm. 208).

.Lo comw1Íoco a V. E. para IU eo-

Excmo. Sr.: Este }'!inisterio ha. re
suelto destinar en comisi6n como
profesores a JI. Academia de Sanidad
Milit8.ll', sin perjuicio de StlS actua
les destinO<' de plantilla y con de
recho a gratificaci6n de lprofe~ra.
do, & 105 veterinariOll, mayor y pri
mero, D. Vktorio Nieto Magán. y
D. Francisco Menchén. O1ac6n, res
pectivamen.te, con destino, el prime
ro, en el Establecimiento Central de
Sanidad, y el segundo, en el primer
Grupo de la prÍIpera Coman·dancia
de Sanidad Militar, como resultado
del concurso anundado por orden
circular de Il) de &e{ltiembre último
(D. O. núm. 223)..

iLo comunico a V. E. para su co
nocímiento y .cump.limiento. Mlidrkl,
17 de octubre de 1932.•

RELACION NUM. 2 QL" SE CITA

S.efior General de la ¡;>rimera división
orgánica.

Sefiores Dil"ector de 1& Academia de
Sanidad e Interventor general de
Guerra.

DESTINOS

Teniente de Ingenieros, D. 'Luis
Javaloyes Ohara.meli, regimiento de
Aerostaci6n.

Teniente de Ingenieros, D. Anto
nio Costa Fusteguera, del mismo.

Teniente de Ingenieros, D·. Juan
Dann Guillelmi, del mismo.'

Madrid, 18 de octubre de 19P
Azaiía.

D. José Híjar Arilio, 'ComandanciaInacimiento y cumplimiento. Madrid,
Militar de Las Palmas. 18 de Getubre de 1932.

Capitán de Artillelfa, D. Juan AI- .
varez de la Tejera, Grupo antiaéreo AZ.\ÑA
n.úm. l.

'Capitán de Infantería, D. Felipe
Abella. Moreno, diSiponible en la pri
mera. divisi6n.

-Capitán de Ingenieros, D. Enrique
Guiloche Bayo, batallón de Ingenie
ros de Tetuán.

Capitán de Ingenieros. D. Luis
Noreña Ferrer, Comandancia exenta
de Aeronáutica.

:u.LAClON )lUW. 1 QUlt SB: CITA

Comandante -de Esta,do iMayor,

Sefl.or...

l.a Será desarrolla.do por 'la Es
cuela <le Observadores de Aerosta
ción, afecta al regimiento de esta es
pecialidad, en su destacamentoper
manente del campamento de Cara
banchel, desde el <lía 25 del actual
hasta el 23 de 'Iloviembre pr6ximo,
ambos inclusive.

2.& Asistirán a él los jefes y 'Üfi
ciales que figuran en la fl"e1aci6n nú
mero 1, inserta a oontinuaeión, y
los oficiales del regimiento de Aeros
tación que figuran en la relación nú
mear 2, que no posean el título co
rrespondiente. Durante su celebra
ción, pasarán a la situación A) que
determina el vigente reglamento de
Aeronáutica, tooQS -los jefes y oficia
les asistentes al mismo, y que figu
ran en ambas relaciones.

3.& Estos jefes y oficiales efectua
rán su presentaci6.n el día 25 del ac
tual, a las doce horas, en el destaca
mento de la Escuela.

4.& Realizarán todos los ejercicios
de observación de tiro real y de tro
pas, y seguirá:n las ensefianzas que
figuran en el programa aprobado;
abonándose 10\5 gastos .de material,
.dietas, etc., que se orilSinen, de las
14·800 pesetas q!le se le &signan en
total, de las que 12.000 pesetas serán
cargo al capitulo 41, I.1'tfettlo único
(Servicios de Aerostaci6n), y el re&
to, de 2.800 r¡>e&e>tas, con cargo al
capitulo 31, articulo primero (instruc
ción de la oficiali<ilid).

5.& Todos los jefes y ofici8Jea que
asistan al curso tendrAn derecho a
las ~1ietas regtlamentarias durante IU
permanencia en éJ, mb dos dial pa
ra 10& viajes ode inco1ll'OTaci6n_ y re
greso, .de los cuales se efectuarán
por ferrocarril .,. cuenta. del Estado,
a cuya efecto ias autoridades mili
tares respectiva.¡¡. expedirln. con l.a.
suficiente antid¡;>aci6n J¡os .aportttnOll
pasaportes.

6.- El regimiento de Artillerla. Il.
caballo facilitará, durante .el desarro
llo del curso, una bateria, datada con
600 disparos. para la9 prácticas de
observaci6n de tiro ,reaJ ,que le~
túen. '

7.- Como con&ecuencia. del &eta .de
fin de curso <¡ue '1'eda.cte .I.a -&ettela
de Observadores, -el corone~ -del re
gimiento de Aerostaci6n propondrá a
este Ministerio (Secci6n de Instruc
cíón 'Y Reclutamiento) los j.ettes y
oficilliles a ,quienes <i.eba ur declara
do vá.lido, a los -ef.o. -del a.rtIctt1o
Í3del vigente rClilamento de Aero-o
náutica, así oomo a aO! que, por
}laber termina.do con aprcrnchlUIlien
to las ensefl:r.nzu correapondientes,
d~ba conced~uele$ el título de oh
eervadoT aerostero.

Lo 'Comunico .a V. E. 1'1.1'& eu 'Co
nocimiento y cumpoHmiento. },!.drld,
18 de o-ctuíbre de I~2.
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.",Lo comunico a V. E. para su cono~

cimiento y cumplimiento. Madrid, 17
de octubre de 1932·

Señor General de la primera divi~ión

orgánica.

Señores Teíe del Centro ,de Transmisio~
nes y Estudios TáCticos de Ingenieros
e !nterventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto destinar a la Academia de In
fantería, Caballeria. e Intendencia,
para desempeñar d car.g>o de escri
biente, al brigada de I~ANTE
RIA D. Antonio AITarez-Builla Du
que, con destino ea dicho Cootro, <:0
mo resultado del concurso anunCIa
do por orden circwa.r de 7 de sep
tiembre último (D. O. núm.. 216).

'Lo comunico a T. E. para su co
nocimiento y <:umplimiento. Madrid,
18 de octubre ~c 19P-

• AZAÑA

Sellor General di 1& primera drrisión
orgánica.

Señores Director de la Academia.. de
InfUltería, Cab&lkrí\ e Intendencia
e Interventor ¡peG«al de Guerra.

------_......._----
Drdl.a;IO. di PIta , ceDtallll'J:ap

-' I"lnCONTABUJIDtAD

Circular. Excmo. Sr.: Como aclara
ción de lo <lispuesto en el .artículo pri
mero de la or<len ·circular de 11 de ene
ro del año actual (D. .o. núm. 9), este
Ministerio ha resuelto lQue las cartas de
pago de reintegro por operaciones a que
'lace rderencia dimo artículo primero.
sean remitidas dir.ecta.mente por 104!l
Cuerpos y organismos a que afecten a
:05 Parques ¡de Intend'enda que hubieren
hedho el suministro u hospitales milita
res donde se hubieretl ocasionado Jas es~
tancias. cu,yos establecimientos acusarán
recibo con copia <le la carta de pago au
torizada por el Comisario Interventor
del establecimiento, t'emitiendo los ori
ginales a las Intendencias divisionarias
a los efectos & asiento en ~onsignaciÓ11

;y curso a la .ordaaación de Pagos, re-

~ de octubre de 1932

mitiendo diobas Intendencias copias au
torir.adas de las repetidas cartas de pago,
a los Parques u·Hospita.!es ¡para que sir
van de justificantes en sus cuentas de
operaciones especiales.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15
de octubre de 1932.

AZAÑA

Señor...

SUMINIST:RlO DE RANCHOS

Circular. Excmo. Sr.: Vista .la con
sulta que hace el General de la sexta di
visión oobre la cantidad QlIe han de aba
lar los Cuerpos por cada rancho QU'"
suministre ·Intendencia, durante mardJ.as.
concentraciones. etc., este ,Ministerio ha
resuelto que la orden circular de 14 de
febrero <le 1919 (C L. núm.. 75), que
establece las cantidades a qne han de
reintegrarse didlos suministros, qued~

modificada en el sentido de que estos
se reintegren por los Cuerpos Id precio
de setenta céntimos por <:amida y vein
ticinco por desayuno, ya que ta cantidad
asignada por plaza admite en la &ctua
lidad dicho aumento.

ILo comunko a V. E. para tU cono
cimiento "1 cumplimienro. M"adrid, 14;
de octubre de 1932.

Selklr...

Estado Mayor Central

ItCl'ltIr/l

{)()NCUlRSOS

Cwcutar. ExJcmo. Sr.: Existiendo en
el Estado Mayor Central del Ejército,
una vacante de teniente coronel de In
íantena, por este Ministerio se ha re~

suelto, se anuncie el oportuno con<:urso
para proveerla con arreg>1o a:l artículo
quinto del decl"eto de 4 de julio de JQ31
(D. O. núm. 147).

Las instancias debkla.mente documen~

tadas serán remitidS¡ll directamente al'
Estado Mayor Central, donde deberán
encontrarse dentro del plazo de veinte
días COl'ltados des.de que se .poub1ique e&tal

disposición.

it·:

D. O. núm. a47

1.0 comunico a V. E. para 6U cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17
de octubre de 1932.

AZAÑA

Señor...

UESTIN.oS

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por orden circular de
18 de septiembre último (D. O. núme
ro 2Zl), para .proveer una vacante de
comandaIÍte de Estado Mayor que exis
te en este Estado Mayor Central, Co~

misión MiHtar de Enlace, este Ministe~

rio ha resuelto designar para ocuparla
al de dicho empleo,. D. José Torres·
Martínez, actualmente destinado en la
sexta división, Jefe de la Sección To
pográfica.

1.0 comunico a V. ,E. par su cono
cimiento y cumplimiento. MMrid, 17
de octubre de 193'2.

Sefíor Genera.! de ·la sexta división or
gánica.

&elior Interventor general de Guerra.

'.,
..111 .. _llZICI4I , llIIUJZUltI

DESTACAJMIENfI\OS

Ciretú<w. EX'Cmo. Sr.: En vista de lo
Pl'CIlUesto por la segunda divisi6n, eete
Ministeri-o ha resuelto que una 'compa
lHa dol 'l'egimiento de Infantería núm. 15.
de guarnición en A'lgeciras (Cadiz), se
destaque periódicamente a la Lfnea., de.
la misma prOVÍlllCia, :.¡ojándose en el
ctartel de &llee1:eros. con el fin de
utiliur para su instrucc'ón el campo de
tiro de i:lidla loca1idad. La. duración
de dídlo de!tacamento no será. inferi-or
e. quince <:II.u y~ podrá e1-e'V!arse a .un
mes romo máximo, pero sin que por tal
concepto haya de rpercibir dietas ni
gratificación de ninguna' clase el perso
nal que 10 constittlya.

Lo comunico a V. E. para su cono··
cimi.ento y cumplimiento. Madrid, l8
de octubre de 193:1.

Sefl.or...
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PARTE NO OFICIAL

Gu1.iH<;-lO DE .HUBl:\L\A.l~O;a

Alma d.a Gaballel'Ía.-Gon:ejo de admini:traciun del Colegio ele BaL.tial1o

BALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha, publicado según lo dispuesto en el artículo
21 del Reglamento.

10,00

792>60
160,00
76,50

3.8IO,90

421,40

31.575.15

6.771,85

Svma el Hah",... ... ••• "0 ... '"

Carpeta de cargos de la Caja Central... . ..
Nómina -de profesores y servidumhre de

CarahanclJ.eJ... o.. ... '0' o.. ..0 "0 o" ... '"
Contribución tercer trimestre del Colegio

de Carahanchel..o .0. '0' ... ..••0. '0' ... o ..

Obras realizadas en el 'Co~ode Valladolid.
Retiro obrero y seguro de matcrnidad.o.
Devuelto al regimiento Infa'Iltería núm. 8

'POr liquidación de cuotas del disuelto re~
gimiento Cazadores de Galicia... 0.0 ... '"

En metálico y oCuenta corriente en el Ba.n-
oco de ES"palía... ... ... ... ... ... ... ... •..

En la Caja del Cor~io de Valladolid, a dar
distribución... ... ... ... "o ... ... ... ... •..

En la Caja del Colegio de Car3lbanchel, a
dar distribución... .... ... ... ... ... ... ... ...

En la ·Caja de Soc:retarla, -en efeoctos por co-
brar , .

En una a-cci6n de la Electra de CaraA:lan
chel, 50 l¡>e'Setas, y fiM1za del tel-é'fono, 7S
pesetas ..

En 208 cédulas del Banco Hipotecario de
Eg.pafia (nominales) .

En la ,Caja Central Mititar '" .

TOTAL ..

S1mla el Ikbe... '0' '0' ... ... 182,920,10

E
•

X1!!TENCIA EN CAJA SEGUN DE'rALI..E... 154.994,34

·DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

7.756,00
830,00

700,00

::11.181.79

1.820,95

2·096,50
1.358,20
34>2,25

~3.930,62

35,50

3.228,00
104A0

153.163,68

DEBE
I

Esmmcia e1J ¡m del 1!feS jJrcSrimo fJaSdfJo.

Recibido por cuotas de socios y socios pro-
tectores ,••" '" .., .., , ••.•.•

Mem. por donativos de jefes y oficiales•••
Abonado por los Cnerpos, en -el Colegio· y

en Secretacía, por trabajos hechos en la
Imprenta... ... '" ..• .••• •.• .•• •.• ••• •••

Idem por la Hacienda, para -el fondo de ma
terial del Colegio (julio) '" ••. .•• ••• ••• •••

Idem por honorarios de alumnos de PllQ'OI.
Idero por saldo .de 'la Caja Central y abo-

.narés expedidos•., •.. ..• ••• ••• ••. ••• ••••••
Idem ¡por intereses premió Alcintara... •••
Idem po:r venta. <le deBperdicioe de .cocma.

y trapos viejos.:. ••• ••• ••• ••• ... ••• ••• •••-----

Por ,gastos efectuad.c.6 en la Secreta.rla...
1:>01' 'la. cuenta de gutos geMrales del Co

legio de Valladolid... ••• ••• ... ... •.....
Por la lde.m de lde:rn íd. del ídem de Ca-

rabandhe1... •.• ••• ••• ••• ••• ••• •.• ••• •••
Por la ide'm de alime<nta.ci6n <le varone. y

alumnos de pagó... • .
Por Ja ídem de idem de nifiu... ••• •••
Por la ídem de .gastos de ifn1)1'enta... ...
Haberes de profesores y empleados civrlea

ymanutenci6n <le Valladdid... ••• ... •••
Pensiones a huérfanos p-o.r todos conceptos.

HABER

Ssmso ,¡ lJ,rbtl... ••• •..

SOCI08

Madrid, 31 de Q801to de 193'1.-El Heretado-teIOf'l'O, I Ptllido. T,ocYulfo Gil T,j,ri6o.-V.· B.o: El General p¿-e-
J'Uim Pwn6ntú• .cCW'#do.,..-rV'oc&lea intet'ftn1lof:M: 1011 sidente, S".,.aNJ.
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Sociedad da Socorros Mutuos del Cuerpo
del Arma de

de suboficiales,
Infantería

sargentos y asimilados

-----0-0

Balance de fondos verljicado en el mes de' agosto
'\

D.!EBE

Existencia anterior, según arqueo verificado
el día 13 de agosto de 1932•.• oo, o" ••••••

Ingresado en metálico ipOr los Cuerpos y
socios voluntarios... "0 0'0 ••• 000 '" •••

Idem en abonarés por los Cuer>posooo o" '0'

TOTAL...... o" ••• "0 ••••••••••••

706-933,13

2.83I,30
15.753.89

725.518,32

HABER

Defundlnes de 1932

Abonado a los herederos del socio fallecido,
subayudante .D. Jaime 01'tiz Salvatella...

Abonado a los herederos del socio fallecido.
brigada Do Guillermo Bejarano Olleros.••

Por gastos de correspondenda, gratifica
ción de limpieza y suscripción al DIAJno
OFICIAL, tercero y culirto trimestres... •..

Abonado a la Asociación de Huérfanos de
clases. desglosado de 1m abonaré expedi
do 'Por el batallón Cazadores Africa nú
mero 8. en el que se incluyen cuotas ce
rrc.s.pondientes a aquella Asociaci6n... ...

s~.o. 000 '00 ••• o" ••• o"

EXISTENCIA SEGUN DETALLE... '0'

TOTAL IGUAL... ••• ••• •••

2·500,00

86.224.18
15·753.89
3.383,12

IDETAiLILlE DE !lA rEXISTENCIA EN CAJA

En papel del Estado al 4 por 100 interior
(pesetas nomina1es 790.100)... oo. ••• • ••

En cuenta corriente en el Bal'llCo de Espalia.
En .c?enta corriente en la Caja 'Central

Mlhtar••.... oo' oo .

En abonarés sin realizar... ••• '0' ...
En metálico en Caja... ... '0' ...

E~tlncia según Of'qtI40••• • oo

Madrid, 14 de septiem:'bre de I932.-El cajero, SimÓ1f
larai........EI auxiliar. Marcelmo Pére.r.-\El interventor.
Mamul Cortés.-El capitán interventor; L~llo Pastor.

El comandante vicepresidente, Fausto Baiia-res.-Visto
bueno: El coronel presidente. limhull.

llAIJ)(RID.-IKl':t.Il:lITA l' T.w:.xua Nr. KI·
.Xft'llUO Il1i LA G1nIau.


